
w
w

w
.l

iv
in

g
w

a
t

e
r

s
.c

o
m

La 
pregunta del millón: ¿Irás 

al Cielo cuando mueras?  A 
continuación una prueba de cómo 

saberlo: ¿Alguna vez has dicho una 
mentira, robado algo o usado el nombre 
de Dios en vano?  Jesús dijo, 

"cualquiera que mira a una mujer 
para codiciarla, ya adulteró con 
ella en su corazón" (Mateo 5:28). 

¿Alguna vez has mirado con 
lujuria?  ¿Serás hallado culpable 

en el día del juicio?  Si has 
hecho estas cosas, Dios te ve 
como un mentiroso, ladrón, 

blasfemo, y adultero de 
corazón.  La Biblia advierte 

que si eres culpable, terminarás 
en el infierno.  Dios, quien la 

Biblia dice que es "rico en 
misericordia" (ver Efesios 2:4), 
envió a Su Hijo a sufrir y morir 

en la 
cruz por los pecadores.  

Nosotros violamos la Ley de 
Dios, pero Jesús pagó nuestra 

culpa.  Eso significa que Él puede 
legalmente cerrar nuestro caso.  Él 
puede absolver nuestra sentencia de 

muerte: "Porque de tal manera 
amó Dios al mundo, que ha dado a 

su Hijo unigénito, para que todo 
aquel que en él cree, no se pierda, 

mas tenga vida eterna" (Juan 
3:16).  Luego, Él se levantó de 
entre los muertos venciendo a 

la muerte.  Por favor, 
arrepiéntete (vuélvete de tus 
pecados) hoy.  Dios da vida 

eterna a todos los que creen en 
Jesús; luego, lee tu Biblia 

diariamente y obedece lo que lees.
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